
TTURLA DENO S.A, 
INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 2011 

Guayaquil, 01 de Abril de 2013 

A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva de la empresa TURLATINO 5 A. 

Estimados señores. 

En cumplimiento de mis funciones como Comisario y de conformidad con lo dispuesto 
en los Arts. 274-279-321 y 323 de la Ley de Compañías y su reglamento vigente, donde 
se establece Ía obligacion de fiscalizar en todas sus partes las gesuón de la 
administración y de los requisitos que debe cuntener el rmfonne de la compañía 
correspondiente al ejercicio economico terminado al 31 de diciembre del 2010, según 
Resolución de la Supermtendencia de Compañias No 92-1-4-3-0014 publicada en el 
Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 1992. 

1 He revisado el Balance General y el Estado de Resultado de la compañía 
TURLATINO S.A al 31 de Diciembre del 2011 Este Estado Financiero es de 
responsabilidad de la administración de la compañía. Mi responsabilidad es la de 
expresar una opinión sobre dicho Estado Financiero y sobre el cumplimiento por parte 
de la administración de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 

resoluciones de las Juntas Generales 

2 El examen se realizó en base de pruebas, de la evidencia que soportan las cantidades 

presentadas en jos estados financieros. incluye también la revisión de la aplicación de 
los principios contables de general aceptación, así como una evaluación de la 
presentación general de los estados financieros Considero que este análisis provee uma 
base razonable para expresar una opinión. 

3. En mi opinión, los Estados Financieros de TURLATINO 3 A. que he examin 
acorde a los registros financieros y el resultado de sus operaciones al 31 de Ducia 
del 2011 de conformidad a los principios de general aceptación en el Ecuador. 

dá 
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4. Los resultados de mu revision no revelaron simaciones, en las transacciones y 
documentos examinados con relación a los asuntos que se imoncionaa ca el párrafo 
precedente, gue en nm opinión se consideren incumplimientos importantes de los 
referidos aspectos por parte de los administradores de la empresa TURLATINO S.A. 
por el año terminado al 31 de diciembre dei 2011. 

  

5. Adicionalmente, basado en los informes de los asesores externos y de la 

administración, se efectuó una evaluación, de la estructura del Control Interno de la 

Compañía, pero sólo hasta donde consideramos necesario con el propósito de tener una 
base para deierminar la confianza que se puede depositar en el mismo con relación a la 
revisión de los Estados Financieros de la Compañia por el año 2011. Por consiguiente,



mu revision no abarco todos los procedimientos y tecmcas de control y no se llevo a 

cabo con el propósito de hacer recomendaciones detalladas o evaluar si los contrules de 
la Compañía son adecuados para prevenir y detectar todos los errores o regularidades 
que pudieran existir 

6. Durante la evaluacion del 5istema de Control interno y la revision de los Estados 
Financieros pudimos determinar un razonable cumplimento de políticas y 
procedimientos tanto contables como administratrvos para el control adecuado de las 
operaciones de la Compañia durante el año 2011. 

7. El cumphimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 
como los enteras de aplicación de estas normas. son de responsabilidad de su 
Administración. 

Atentamente. 
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